
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210022100 

PROCESO:  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   MARÍA EDILMA JIMÉNEZ DE VILLA 

DEMANDADOS:  FUNDACIÓN EMPRESA PRIVADA 

COMPARTIR Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Bajo el amparo del artículo 90 C.G. Del P., se inadmite la demanda para 

que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, en lo siguiente:  

 
1. Allegue certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria 50S – 40029148 con fecha de expedición no superior a 
un mes a la fecha de presentación de la demanda. 

 
2. Allegue certificado especial para procesos de declaración de 

pertenencia con fecha de expedición no superior a un mes conforme al numeral 5º del 
artículo 375 C. G. Del P., el allegado data del 25 de octubre de 2019. 

 
3. Indique que hechos pretende probar con cada uno de los testimonios 

solictados.  
 

4. Manifeste bajo la gravedad del juramneto, que tiene en su poder el 

original de los contratos de promesa de compraventa de fechas 14 de mayo de 2015, y 

12 de junio de 2012 

 

5. Indique en forma clara la fecha exacta desde que la demandante ejerce 

la posesión sonbre el inmueble objeto de usucapión. 

 

6. Acredítese en debida forma que el perito Hernando Ortiz Solano se 

encuentra inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores de conformidad con los 

artículos 6º y 23 de la Ley 1673 de 2013, y las circulares que sobre el particular ha 

emitidos la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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